
RESoLUCTó N N".. 24,bfr ... tzo24
/

Paraguarí./ ( de setiembre de 2024
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v I S T O S: La Ley N" 7021 12022-DE SUMIN ISTR.O Y CONTRATACIONES

La Resolución DNCP N" 440112023 "POR LA CUAL SE REGLAMENTAN
I-OS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN RECIDOS POR LA LEY N'7O2I/22
"DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONLS eÚeLICRS": ¡.

CONSII)ERANDO:

La L.ey N' 102112022 "DE SUMINISTRO Y CONI'RATACIONES
PÚBLICAS"- dispone en su Art.34.- Procedimientos convencionales dc contratación. Que con

base a las estimac¡ones de costos. las convocantes realizarán las contrataciones a través de

procesos competitivos, aplicando el procedimiento de "Licitación de Menor Cuantía", cuando
los montos estimados sean inferiores al equivalente a 5000 (cinco mil) jomales mínimos.--------

El Art. 45.- Pliegos de Bases ¡ Condiciones. dc la precitada Ley, en su segundo
párrafb. cstablecc "...La Mírinut Aulorid«l It stiludonal d¿ la conwc nle o u quie ésla
delegue lcberú uprob¡tr nrcdianle resolución lu convoculoriu ¡: el pliego de bases ¡' cottdiciones
e los protedintienlos de tonlruú ción, los cuules eberún ¡tonerse a disposición de los

inleresodos a truvés del Sistenn de Infornutción dc l s Cotrtr laciones Públicus (SICP), a
purlir de lufecha e publitttción de lu cottvocaloriu... "

La Resolución DNCP N' 440112023 "POR LA CUAL SE REGLAMENTAN
t,OS PROCEDIMIEN'|OS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY N'7O2I/22
"DE SUMINISTITO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", en su Art. 2". Publicidad del Pliego
de Bases y Condiciones, scñala: "...La publicación de los pliegos tle bases y condiciones será
reoliztula con el objeto de olorgar muyor lrt nsp(renciu y publicidad, no supondni ln

verificución, aprobaciótr o uulorizucitítt por parte de lu Dirección Nacionul de Conlratacio,res
Públicus... "

El Art. ;10. Documentaciones. de la precitada normativa, determina que la
comunicación que realice la convocante a la DNCP a través del SICP, a los efectos de la
verificación y la difusión de los procedimientos de contratación, además del pliego de bases y
condiciones particular, deberá remitir minimamente una serie de documentaciones, requiriendo
entre ellas el Acto Administrativo de la autoridad competente de la convocante por el cual se

aprueba la convocatoria y el PBC del procedimiento de contratación.----------

Por Nota N' 19612024, de fecha I 6 de setiembre del corrienre, la Unidad Operativa
de Contratacioncs (UOC) de esta Convocante, solicitó al Consejo de Administración que
Acto Administrativo mediante, apruebe la convocatoria a Licitación de Menor Cuantía Nacional
(LMCN). ID NO ;T.10842 "ADQUISICIÓN DE ARTiCULOS ELEC'IRICOS Y DE
I-ERREI'ERIA (AD REFERENDUM)"; y el respectivo Pliego de Bases y Condiciones.----------

POR TANTO. en uso de sus atribuciones legales y conforme al considerando:
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)' una vez cumplido, archivar.

APROBAR, la convocatoria a Licitación de Menor Cuantia Nacional (LMCN),
ID N' 440842 'ADQUISICION DE ARTiCULOS ELECTRICOS Y I)E
FERRETERIA (AD REFERENDUM)'': y su correspondiente Pliego de Bases I'
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